
I.MUN]CIPALIDAD DE IOTA
ATCALDIA

,¡DEPTO. DE EDUCACIÓN*
-Regulorizo y Apruebo Finiquito.

LOTA, 30 DtC.?A$

DEcRETo N" Vn fr.-Kc)
Vistos:

Decrelo 3240 del l0 de noviembre del 2015,

que opruebo Conlroto de Trobojo por Servicio entre lo Municipolidod de Loto,

Deportomenio de Educoción y doño INGRID ANDREA CORTES ARRIAGADA;

Decreto DEM N" ó01 del 30 de septiembre de 20l5que delego firmo bojo lo

fórmulo "por orden del Sr. Alcolde"; Artículo 159 número 4 del Código del Trobojo;

y en uso de los focullodes que me confiere el Arl. 12' y ó3o de lo Ley N''lB.ó95

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGULARÍCESE finiquito que do cuenio

del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deporiomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo troboiodoro, Administroiivo del

DEPTO, dE EduCOCióN dC LOIO, DOñO INGRID ANDREA CORTES ARRIAGADA. RUT N.

2.- Lo onteriormenie indicodo rige o contor

del l2 de noviembre de 2015 por lo cousol "vencimiento del plozo conven¡do en

el controto" esloblecido en el Art. 
,l59 

número 4 del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ql pogo de lo sumo de

531.513.- {keinio y un mil quinienios irece pesos) por conceplo de feriodo

proporcionol y/o vocociones pendientes.

4.- MPÚTESE lo onteriormente indicqdo, ol

írr^¡ zts-zg-ol -004 Desohucio e lndemnlzoclón.

ANOTESE. ULARíCESE, REGíSTRESE,

DISTRIBUCIÓN:

-lnteresodo.
-Alcoldío.
-Conlrolorío.
-Tronsporencio MuniciPol.
-Sub-Depto. Penonol.
-Corpeto Funcionorio.
-Archivo.-

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.-

rB6vcloroo..


